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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A
DE UNA PATENTE DE INTRODUCCION POR DIEZ AÑOS EN ESPAÑA A FAVOR DE DON 
ANTONIO ROMAO, DE NACIONALIDAD PORTUGUESA, RESIDENTE EN MADRID, Caroli­
nas na 4 .

s o b r e  :
NUEVO GRUPO MOTOR ACOPLARLE A LAS MAQUINAS DE SUPRIMIR LA PIEL DE LOS 
TUBERCULOS Y SIMILARES, DE FUNCIONAMIENTO REGULADO".
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^ 24 4 422Oon la  presente so lic ita d  se t r a t a  de proteger en Espa­
ña un nuevo grupo motor acoplable a la s  máquinas para supri­
mir la  p ie l  de l i s  tubárculos y s im ila res , ta le s  como pata­
ta s ,  zanahorias? remolachas, e tc .  e t c . ,  cuyo funcionamiento
y acción de la  máquina es totalm ente regulable por tiempo se­
gún se desee y por medio de un minutero que se establece en 
la  propia máquina.

Indudablemente e l objeto de la  máquina que nos ocupa 
es un notable perfeccionamiento sobre lo  protegido en la  pa­
ten te  de introducción número 234.555? propiedad del s o lic i­
tan te  de la  que nos eclipse ahora, en cuya paten te la  acción 
del elemento pelador se verificaba mediante e l  accionamien­
to  de una vulgar manivela, lo  cual además de no poder calcu­
l a r  e l tiempo p rev isto  para p e la r lo s  productos producía a l -  
gún cansancio en e l usuario; todo esto  es evitado con e l gru­
po motor especialmente diseñado que se acompla en la  misma 
máquina, verificándose una acción regulable y perfectamente 
cómoda.

Las formas y tamaños serán suscep tib les de variación 
ya que siempre estarán  de acuerdo con e l tamaño y tipo  de la  
máquina a l  cual se adapte.

Para mejor comprensión de la  descripción que sigue, 
se adjuntan dibujos a lo s cuales se hará constante referen­

cia  a lo  largo de la  misma, siempre a t i tu lo  de ejemplo no 
lim ita tiv o .

La F ig . l a . ,  es una v is ta  la te r a l  y en alzado del gru­
po motor, en la  que se puede apreciar su acoplamiento y acon­
dicionamiento en la  parte  superior o cubierta de la  máquina.

La F ig . 2a., es igualmente o tra  v is ta  la te r a l  y en a l­
zado del grupo motor, por e l  lado opuesto apreciándose ho 
mismo que en la  figura a n te r io r .

La F ig . 33 ., es una v is ta  en planta por su parte  supe-
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La F ig . 4&., es un esquema e lé c tr ic o  del grupo motor que 
nos ocupa.

Consiste la  presente invención en un nuevo motor acopla- 
b le  a la s  máquinas de suprimir la  p ie l  de lo s  tubérculos y s i ­
m ilares de funcionamiento regulado, caracterizado porque e l 
mismo consta de un motor (1) correspondiente a un v o lta je  de 
120 a 220 V., montado sobre su correspondiente chasis (2) y 
é s te  a su vez acondicionado en una carcasa (3) en la  cual sa 
a lo jan  y se d istribuyen lo s  elementos mecánicos para la  trans - 
misión de la  fuerza del motor y g iro  a un e je  en e l cual se 
acondicionan la s  aspas raspadoras o abrasivas que mondará los 
tubérculos en M. rec ip ien te  in te r io r  no representado.

La carcasa citada (3) es dispuesta sobre una cazoleta 
(4 ), y ésta  a su vez acondicionada sobre la  cubierta (3) que 
c ie rra  e l rec ip ien te  de la  máquina herméticamente; asimismo 
e igualmente todo e l grupo motor va protegido por medio de una 
carcasa o carena con sus correspondientes ranuras para la  ven­
ti la c ió n  y re frigerac ión  del motor, la  cual se consigue median­
te  la  disposición especial de un ven tilado r (6) dispuesto en­
t r e  e l  motor y su chasis y montado en el eje del propio motor.

El eje (7) del motor lleva  acoplado en e l núcleo $8) 
un e je  sin-<fla (9) a l cual pone en funcionamiento ana corona 
(10) debidamente acondicionada en un e je  v e r t ic a l  (11) que en 
su otro  extremo lleva  acoplado un engranaje (12), manteniéndo­
se la  d istancia  entre la  corona (10) y e l citado engranaje (12) 
mediante un muelle separador (13)* a la  vez que giran sincróni­
camente .

El engranaje (12) va instalado en la  saaele ta  (4) con 
g iro  en un muaón (14) so lid a rio  de dicha cazo leta , y a su vez 
engrana con otro engranaje (15) de mayor diámetro, en e l cual 
y mediante e l  eje (16) debidamente montado en sus co jin e tes,
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24 4 4 2 2 ^va dispuesto un p ivote (17) a l  que se 

sivas para e l  pelado de lo s  tubérculos.
E l funcionamiento del grupo motor, y por lo  tanto 

a su vez de la  máquina en general, es totalm ente regulable por 
tiempos espacia les, en v ir tu d  de la  d ispositiva  de un minute­
ro (18) que mediante un botón (19) v e r if ic a  la  señalización 
de lo s  mismos en una base (20) del citado botón, realizándo­
se la  parada del motor una vez transcurrido  e l  tiempo señala­
do en e l minutero y que é l  miaño regula y corta e l c irc u ito .

Por lo  que se re f ie re  a l esquema e léc tr ic o  hemos 
de hacer constar qae e l  Minutero (18) lleva  dos tomas de cone­
xión (21 y 22), partiendo de la  (22) un f le x ib le  directamente 
a l  enchufe de la  red  (23) < y de la  o tra  conexión p arte  otro 
f le x ib le  d irec to  a un condensador de ruidos (24) para evitación 
de lo s  mismos, continuando e l  citado f le x ib le  hasta e l  enchu­
fe  (23). Pasando e l  condensador se v e rif ic a  una toma (23) que 
actúa de masa continuando también hasta e l enchufe, a s i como 
o tras  toma (26) directamente a l  bobinado y o tra  toma ( 2?) s i ­
tuada anteriormente a l  condensador que también se d irige  a l 
bobinado del motor (1 ) .

Las ven tajas de la  presente invención? se deducem 
de lo  anteriormente expuesto.

S i bien la  forma de ejecución aquí d escrita  consti­
tuye aplicación preferen te  de la  presente invención podrán in ­
troducirse  modificaciones de forma y de d e ta lle  s in  que por 
e llo  se a l te re  la  esencialidad  de la  misma, la  cual se re iv in ­
dica en la  siguien te

N O T A
En resumen, la  presente so lic itu d  recaerá sobre la s  

sigu ien tes reiv indica cione s :
l á . -  Nuevo grupo motor acoplable a la s  máquinas de 

suprim ir la  p ie l de lo s  tubérculos y s im ilares , de funciona­
miento regulado, caracterizado porque e l mismo consta de un

acoplan la s  aspas abra-
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motor montado sobre su correspondiente ch asis , y éste  a su 
vez acondicionado a una carcasa en la  cual se alojan y se 
d istribuyen lo s  elementos mecánicos para la  transm isión y 
g iro  del citado motor a un e je  en e l  cual se in s ta lan  la s  
aspas raspadoras y abrasivas que pelarán lo s  tubérculos en e 
e l  in te r io r  del depósito de la  máquina.

23 .- Nuevo grupo motor, segón la  reiv indicación an­
te r io r  caracterizado porque la  carcasa es dispuesta sobre 
ana cazoleta , y ésta  a su vez acondicionada sobre la  cubier­
ta  que c ie rra  e l depósito de la  máquina herméticamente, yen­
do a su vez todo e l grupo motor protegido por una caerna con 
sus correspondientes ranuras para la  ventilación  y aireación 
del motor propiamente dicho, además de lle v a r  insta lado  en 
e l  eje del mismo un ven tilado r como elemento productor de 
a ire  f r ió  y renovador del ca lien te  que interiorm ente se pro­
duzca .

33 .- Nuevo g rtp c  motor, segón la s  reivindicaciones 
an te rio re s , caracterizado porque e l e je  motor lleva  acoplado 
en un núcleo del mismo, un eje  s in - f in  que pone en funciona­
miento una corona debidamente montada en un eje  v e r tic a l que 
en su otro extremo lleva  acoplado un engranaje, manteniéndo­
se su separación en tre  la  citada corona y e l referido  engraet 
naje por medio de un muelle d istanciador.

4 3 .- Ngevo grupo motor, segón la s  reivindicaciones 
an te rio res  caracterizado porque e l engranaje va insta lado  
en una cazoleta situada inferiorm ente y como base de la  car­
casa de mecanismos, girando en un muRón so lid a rio  de dicha 
cazo leta , y a su vez engrana con otro  engrane de mayor diá­
metro, en e l cual y mediante su correspondiente eje  acondi­
cionada en ambos co jine tes lleva  un pivote que es embutido 
en e l nócleo cen tra l portador de la s  aspas abrasivas, pivo­
te s  éste  que es situado inferiorm ente lo  que da lugar a que
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24 4 4 2 2 — "da lugar a que la s  aspas actuaen en el depósito de la  máquina 
in teriorm ente.

5&*- Nuevo grupo motor, segdn la s  reivindicaciones 
an te rio res  caracterizado porque e l funcionamiento del grupo 
motor, y por lo  tan to  a su vez la  máquina en general, es to­
talmente regulable por tiempos espac ia les, en v irtu d  de la  
disposición de un minutero que mediante un botón de mando ve­
r i f ic a  la  señalización de lo s mismos en una base del citado 
botón, realizándose la  parada del motor una vez tran scu rri­
do e l tiempo señalado en e l  minutero y que é l  mismo regula 
y corta e l  c irc u ito .

63 .- NUEVO GRUPO MOTOR ACOPLABLE A LAS MAQUINAS 
DE SUPRIMIR LA BIEL DE LOS TUBERCULOS Y SIMILARES, DE FUN­
CIONAMIENTO HEGULABO.

Segdn se describe en la  presente memoria que cons­
ta de se is  hojas e sc r ita s  a máquina por una sola oara y di­
bujos.
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